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RESUMEN 

 

 

La prescripción de medicamentos es el primer paso que inicia una serie de eventos en el 

proceso de medicación, siendo decisivo para el éxito o el fracaso de cualquier tratamiento 

farmacológico.  El objetivo del presente trabajo de investigación fue identificar los errores 

de prescripción en las recetas especiales para estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la 

Farmacia de Hospitalización del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, 

periodo enero a marzo 2021.La metodología empleada fue de diseño no experimental, 

descriptivo, observacional, transversal y retrospectivo; la población de estudio estuvo 

conformada por 1736 recetas especiales para estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la 

Farmacia de Hospitalización del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, 

durante el periodo enero a marzo 2021; la muestra estuvo conformada por 315 recetas 

especiales para estupefaciente y psicotrópicos; para recolectar la información se empleó la 

técnica del análisis documental y el instrumento previamente validado por el juicio de 

expertos fue la ficha de datos. Se obtuvieron los siguientes resultados: respecto a las 

dimensiones datos del paciente y datos del prescriptor las recetas especiales no presentaron 

errores; así mismo en relación con la dimensión datos del medicamento presentan un error 

del 10.85%   y referente a la dimensión datos de la receta presenta un error del 4.02%. Se 

concluye que las recetas especiales para estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la 

Farmacia de Hospitalización del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, 

durante el periodo enero a marzo 2021 presentaron un bajo porcentaje de incumplimiento de 

errores del 3.72%.  

 

 

Palabras claves: recetas especiales, psicotrópicos, estupefaciente, prescripción. 
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ABSTRACT 

 

Medication prescription is the first step that initiates a series of events in the medication 

process, being decisive for the success or failure of any pharmacological treatment. The 

objective of this research work was to identify the prescription errors in the special 

prescriptions for narcotic drugs and psychotropic drugs attended at the Hospitalization 

Pharmacy of the Naval Surgeon Mayor Santiago Távara Medical Center, period from 

January to March 2021, descriptive, observational, cross-sectional and retrospective ; The 

study population consisted of 1736 special prescriptions for narcotic drugs and psychotropics 

attended at the Hospitalization Pharmacy of the Naval Surgeon Mayor Santiago Távara 

Medical Center, during the period January to March 2021; the sample consisted of 315 

special prescriptions for narcotic drugs and psychotropics; To collect the information, the 

technique of documentary analysis was used and the instrument previously validated by the 

judgment of experts was the data sheet. The following results were obtained: regarding the 

dimensions, patient data and prescriber data, the special prescriptions did not present errors; 

Likewise, in relation to the drug data dimension, they present an error of 10.85% and 

regarding the prescription data dimension, it presents an error of 4.02%. It is concluded that 

the special prescriptions for narcotic drugs and psychotropics attended in the Hospitalization 

Pharmacy of the Naval Surgeon Mayor Santiago Távara Medical Center, during the period 

January to March 2021 presented a low percentage of non-compliance of errors of 3.72%. 

 

Keywords: special prescriptions, psychotropic, narcotic, prescription
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I. INTRODUCCIÓN  

 

La prescripción de medicamentos es el primer paso que inicia una serie de eventos en el 

proceso de medicación, siendo decisivo para el éxito o el fracaso de cualquier tratamiento 

farmacológico. Por lo tanto, una buena prescripción debe considerar: los factores relevantes 

del paciente y las comorbilidades, el conocimiento basado en la evidencia sobre las prácticas 

de prescripción médicamente sólidas y el entorno en el que se emite una prescripción1. El 

último factor; el entorno, determinará qué socios participarán, contribuirán y salvaguardarán 

el proceso de medicación y cuánta responsabilidad se puede compartir2. Los socios en el 

proceso de medicación se refieren a los profesionales de la salud que dispensan el 

medicamento, enseñan al paciente o administran los medicamentos, involucrando a los 

pacientes o sus familiares con sus necesidades de información y, a menudo, una motivación 

y convicción para usar o referir un medicamento3,4. Al emitir una receta, el médico debe 

proporcionar a los socios información suficiente y adecuada, debe asegurarse de que 

comprendan el significado de la receta y puedan realizar las tareas asignadas durante el 

proceso de medicación, pero esto se ve comúnmente vulnerado por la carga que presenta el 

personal de salud5.  

El error de prescripción, de acuerdo con el Consejo Nacional de Coordinación para el 

Informe y la Prevención de Errores de Medicamentos (NCCMERP), es cualquier evento 

prevenible que puede causar o conducir a un uso inadecuado de medicamentos o causar daño 

al paciente o consumidor. Dichos eventos pueden estar relacionados con la práctica 

profesional, productos sanitarios, procedimientos y sistemas de trabajo, incluidas actividades 

como prescripción, comunicación de órdenes médicas, etiquetado, envasado, preparación de 

medicamentos, dispensación, distribución, suministro, educación y seguimiento en el uso de 

medicamentos6. 

Los errores de prescripción de las recetas especiales deben ser monitorizados en toda 

institución de salud ya que constituyen indicadores de calidad de asistencia sanitaria7.  

Tanto los estupefacientes como los psicotrópicos, denominados como “sustancias 

controladas” debido a su control legal, son estrictamente fiscalizados por el órgano 

competente de fiscalización según el Reglamento de estupefacientes, psicotrópicos y otras 

sustancias sujetas a fiscalización sanitaria Decreto Supremo N° 023-2001-SA, el reglamento 

es de vital importancia porque nos ayuda a evitar el uso indebido de medicamentos 
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controlados, el acto de administrarse drogas con fines no medicinales ni de investigación 

científica, el buen uso de las recetas especiales y el cumplimiento de la prescripción de 

sustancias sujetas a fiscalización sanitaria. 

El uso inadecuado de este tipo de sustancias controladas origina diferentes efectos negativos 

en las personas que la consumen, como consecuencias biológicas, puede afectar diferentes 

órganos del cuerpo con graves consecuencias para la salud fisiológica y mental del 

consumidor; consecuencias psicológicas, afectan de manera progresiva a las actitudes hacia 

sí mismo y su comportamiento. 

Según la situación problemática expuesta, nos planteamos el siguiente problema general: 

¿Cuáles son los errores de prescripción en recetas especiales para estupefacientes y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021? 

Asimismo, formulamos las siguientes subpreguntas: 

¿Cuáles son los errores de prescripción relacionados con datos del paciente en recetas 

especiales para estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización 

del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021? 

¿Cuáles son los errores de prescripción relacionados con datos del prescriptor en recetas 

especiales para estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización 

del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021? 

¿Cuáles son los errores de prescripción relacionados con datos del medicamento en recetas 

especiales para estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización 

del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021? 

¿Cuáles son los errores de prescripción relacionados con datos de las recetas especiales para 

estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización del Centro 

Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021? 

 

Entre los antecedentes nacionales de nuestra investigación tenemos: 
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Llanos E. (2019), realizó la investigación que tuvo como objetivo “Identificar los errores de 

prescripción de las recetas especiales para estupefaciente y psicotrópicos dispensadas en 

farmacia de sala de operaciones del Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja, durante 

el periodo de julio a setiembre -2019”. La metodología empleada en el estudio es de tipo 

descriptivo y observacional el diseño metodológico es de tipo cuantitativo, transversal y 

prospectivo. El tamaño de muestra estuvo conformado por 400 recetas especiales de la 

farmacia de Sala de Operaciones del INSN.SB, se identificó 180 (45 %) recetas especiales 

con errores de prescripción. En conclusión los errores de prescripción con mayor porcentaje 

fueron con datos del medicamento con 108 recetas (27 %) que no registraron correctamente 

los datos del medicamento, omiten la concentración de medicamento correspondiente, luego 

los errores con datos del paciente en 24 recetas (6 % ) omitieron el diagnóstico del paciente, 

los errores en mínima cantidad son los errores con datos de prescriptor con 19 recetas (5 % 

) no registraron su número de colegiatura, sello posfirma del prescriptor, asimismo se 

identificó recetas con prescripciones ilegibles con 30 recetas (8 %) presentan escritura 

deficiente e indescifrable 8. 

 

Duran V. (2017), realizó un estudio que tuvo como objetivo " determinar los errores de 

prescripción en recetas médicas del grupo benzodiacepinas en la dispensación de la Botica 

“GLORIA” San Borja en el periodo mayo – diciembre 2015”. Realizó un estudio de tipo 

Descriptivo, Observacional y prospectivo. En el estudio se revisó 1,470 (100%) recetas 

médicas encontrando 1,256 (85,44%) con errores de prescripción; determinando que 102 

(8,12%) recetas médicas tienen error de prescripción en la omisión del nombre, número de 

colegiatura, teléfono y dirección del prescriptor, eso nos indica que los profesionales de salud 

prescriben las recetas médicas con datos incompletos del profesional; también encontramos 

6,45% siendo ilegibles y el uso de abreviaturas, el 9,24% datos incompletos del paciente, el 

9,63% no usan la Denominación Común Internacional (DCI), el 4,70% omisión de la 

concentración, el 10,91% sin la forma farmacéutica, el 13,37% sin la dosis y sin cantidades 

prescriptas, el 18,15% sin indicar vía de administración, el 3,74% sin firma ni sello del 

médico profesional, el 15,68% sin la fecha de expedición en las recetas médicas 9.  

 

Collanque K. (2017), en su trabajo de investigación denominado Cumplimiento y 

conocimiento del médico en relación con las buenas prácticas de prescripción en las recetas 

de pacientes hospitalizados del Hospital Militar Central 2016, se busca como objetivo 
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evaluar la relación entre el cumplimiento y conocimiento de medico con las buenas prácticas 

de prescripción en las recetas de pacientes hospitalizados. Se utilizó el tipo de estudio 

descriptivo y el nivel fue correlacional aplicando el diseño observacional, retrospectivo y 

transversal. La población fueron todas las recetas de la farmacia y los médicos de 

hospitalizados del Hospital militar Central “Coronel Luis Arias Schereiber”. La muestra que 

aplicó fue no probabilística de técnica de muestreo por conveniencia. Dentro de los 

resultados obtenidos, se observó que existe una relación significativa en el cumplimiento y 

conocimiento del médico entre las buenas prácticas de prescripción en las recetas de los 

pacientes hospitalizados;  en el primer objetivo se mostró que los prescriptores médicos del 

departamento de oncología no tenían un conocimiento acerca de la buenas prácticas de 

prescripción con (18%) y el departamento de oncología fue el servicio que tenía mayor error 

de prescripción con (18.9%); en el segundo objetivo mostro que los médicos del 

departamento de cuidados intensivos coronarios tenían un conocimiento acerca de la buenas 

prácticas de prescripción con (22%) y tenía una tasa de errores de prescripción con (13%). 

Concluyeron que hay una relación inversamente con el cumplimiento y conocimiento de los 

médicos y las buenas prácticas de prescripción en pacientes hospitalizados 10. 

 

Asimismo, entre los antecedentes internacionales ponemos en consideración lo siguiente:  

Avendaño K. (2017), en su trabajo realizado en Bogotá tuvo como objetivo “Caracterizar 

los errores de prescripción reportados al programa distrital de Farmacovigilancia de Bogotá  

2012 -2016”, busca realizar una caracterización de las reacciones adversas por errores de 

prescripción informados al programa de Farmacovigilancia de Bogotá durante los años 2012 

y el primer semestre del 2016, considerando los aspectos de sexo edad, tipo de reporte, 

Resultados negativos a medicamentos, gravedad, y proponiendo una clasificación para el 

tipo de error presentado. Debido a que en el país no se cuenta con una guía para las buenas 

prácticas de prescripción como en Chile, Donde además sugiere tener un sistema 

intercomunicado entre formación clínica, analítica y tratamiento farmacológico de los 

pacientes con el fin de prevenir futuros errores de prescripción11.    

 

Agudo C. (2017), realizó en Guayaquil la investigación que tuvo como objetivo “determinar 

los diferentes errores de prescripción que se presenta en el momento de la emisión de la 

receta médica en los servicios de hospitalización de la institución de Salud Pública “Mariana 
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de Jesús”. Es un estudio descriptivo, Se encontraron 2205 errores de prescripción. Los 

errores más frecuentes presentados fueron: La omisión de la dosis, seguida de la omisión de 

la vía de administración y la ilegibilidad en la receta médica. Se identificaron los factores 

que influyen en la calidad de la prescripción a través de una encuesta aplicada a los médicos 

prescriptores, los cuales reconocieron como los elementos que más inciden son la Indicación 

verbal al paciente, la poca capacitación y el conocimiento del farmacéutico acerca del 

medicamento. Se cuantificó el costo de los medicamentos relacionados con los errores de 

prescripción en 13,981.72 dólares. Como último objetivo se aplicó una estrategia de 

intervención farmacéutica que consistió en un programa educativo para la capacitación de 

los prescriptores, mejorando la calidad de la prescripción, al disminuir el porciento de errores 

en un 35 %. La estadística se desarrolló con el programa SPSS-15, presentándose la 

información en tablas de porcentajes y gráficos de barras12. 

 

Fletscher P. (2012), desarrolló en Bogotá la investigación que tuvo como objetivo “evaluar 

el uso de psicofármacos fuera de las indicaciones aprobadas en una entidad promotora de 

salud”. Desarrolló un estudio controversial descriptivo retrospectivo, donde se evaluó el uso 

de 23 psicofármacos en una EPS de Bogotá de acuerdo a las indicaciones aprobadas po FDA 

(Food Drugs Admanistration) e INVIMA (instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 

y Alimentos), a partir del cual se encontró que: cerca del 60% de las indicaciones para las 

cuales se prescribieron los psicofármacos no habían sido aprobadas y algunas de ellas, no 

contaban con un respaldo científico que soportara su empleo; que el grupo terapéutico 

considerado como blanco importante del uso de medicamentos fuera de las indicaciones, fue 

el grupo de antidepresivos; y que el 31,4% de las prescripciones no especificaban la vía de 

administración de los medicamentos, lo que se convierte en un riesgo potencial, ya que puede 

causar errores de medicación. Por otro lado, se evidenció que el Comité Técnico Científico 

es una herramienta de control de uso de medicamentos fuera de las indicaciones13. 

 

Desarrollando el marco teórico de la investigación, se indica que la prescripción médica es 

el resultado de un proceso lógico – deductivo mediante el cual el prescriptor, a partir del 

conocimiento adquirido, escucha el relato de síntomas del paciente, realiza un examen físico 

en busca de signos, concluye en una orientación diagnostica y toma una decisión terapéutica, 

esta decisión implica medidas como el uso de medicamentos, lo cual es plasmado en una 

receta médica14.  
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La prescripción de sustancias sometidas a fiscalización sólo puede ser realizada por los 

profesionales médicos y cirujanos dentistas. La prescripción de medicamentos controlados 

que se encuentra en las listas IIA, IIIA, IIIB y IIIC, deben ser prescritas en receta especial 

un original y dos copias, serán archivadas por el medico prescriptor por dos años para que 

puedan contar con un sustento en la prescripción ante una observación15.  

Los medicamentos estupefacientes y psicotrópicos son sustancia que poseen acción directa 

en el sistema nervioso central (SNC), son capaces de modificar en forma sustancial las 

actitudes mentales y físicas del personal que consumen, la utilización de los medicamentos 

especiales puede traer como consecuencia cambios temporales en la percepción, animo, 

estado de conciencia y comportamiento15. 

 

Los estupefacientes son sustancias naturales o sintéticas con alto potencial de dependencia 

y abuso al fármaco que modifica las funciones cerebrales, provocando estupor; en este grupo 

se encuentra derivados naturales del Opio como la morfina y derivados sintéticos como la 

petidina, fentanilo. Los psicotrópicos son sustancias de origen natural o sintético que pueden 

producir dependencia física o psíquica, entre estos tenemos el fenobarbital y tiopental16. 

 

La receta médica retenida es aquella utilizada para la prescripción de medicamentos 

controlados. El organismo competente de fiscalización evaluara el cumplimiento de la 

prescripción de medicamentos controlados, con supervisiones en los establecimientos 

asimismo se debe enviar mensualmente los balances correspondientes del consumo de los 

medicamentos con exactitud y veracidad del consumo17. 

 

El reglamento de estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias sujetas a fiscalización 

sanitaria. Menciona que las sustancias incluidas en la lista IIA, IIIA, IIIB Y IIIC, se debe 

utilizar recetario especial y deben ser retenidas la copias con el prescriptor. En la 

prescripción de la receta especial deben tener la siguiente información: datos del paciente   ( 

nombre y apellido, peso y edad, historia clínica, diagnóstico, CIE-10, especialidad, dirección 

y teléfono del paciente) , datos del medicamento (descripción del medicamento DCI, forma 

farmacéutica, concentración del medicamento, cantidad, dosis, vía de administración), datos 

del prescriptor (nombre y apellido del prescriptor, N° de colegiatura, firma y sello, lugar y 
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fecha de expedición). Asimismo, se indica que la receta especial tendrá una vigencia de tres 

días contados desde la fecha de su expedición18. 

 

En el reglamento de los procedimientos para la distribución de las Recetas Especiales, se 

especifica los siguientes puntos: los profesionales médicos o cirujanos dentistas, para la 

adquisición de los recetarios especiales deben llenar una ficha proporcionada por la 

DIGEMID, a la que adjuntarán el formato de requerimiento de talonarios de recetario 

especial, copia del DNI y carné de colegio, presentando los originales respectivos. La 

DIGEMID entregará los talonarios a los solicitantes previa verificación del cumplimiento de 

los requisitos. En caso de la perdida de los talonarios, se comunicará de inmediato a los 

órganos competentes en materia de medicamentos según corresponda, adjuntando copia de 

la denuncia a la Policía Nacional del Perú19. 

 

En la presente investigación se va a realizar la revisión de las recetas especiales para 

estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia del Hospital Naval en el periodo 

enero a marzo 2021, para verificar si presentan toda la información que se deben consignar 

de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de estupefacientes, psicotrópicos y otras 

sustancias sujetas a fiscalización sanitaria.  

Se sabe que este grupo de medicamentos por sus diversas propiedades terapéuticas son de 

gran utilidad en la farmacoterapia; así tenemos los estupefacientes son utilizados en el 

control y tratamiento del dolor; mientras que los psicotrópicos son utilizados para pacientes 

con enfermedades mentales como esquizofrenia, trastorno afectivo bipolar, depresión y 

ansiedad. Por el contrario, si se realiza una inadecuada prescripción contribuye al uso 

irracional de los medicamentos, que va a originar una repercusión negativa en la salud.  

 

Por lo expuesto consideramos que nuestra investigación se justifica para llevarse a cabo, ya 

que con los resultados obtenidos en la presente investigación se conocerá si se están 

cumpliendo con las Buenas Prácticas de Prescripción en las recetas especiales para 

estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia  del Hospital Naval en el periodo 

enero a marzo 2021; en bases al análisis estos resultados se hará llegar las sugerencias para 

la mejora y de esta manera contribuir a un uso adecuado de los medicamentos. 
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El objetivo general del estudio fue: 

Identificar los errores de prescripción en las recetas especiales para estupefaciente y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021. 

 

Asimismo, nos planteamos los siguientes objetivos específicos:  

Identificar los errores de prescripción relacionados con datos del paciente en recetas 

especiales para estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización 

del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021. 

 

Identificar los errores de prescripción relacionados con datos del prescriptor en recetas 

especiales para estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización 

del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021. 

 

Identificar los errores de prescripción relacionados con datos del medicamento en recetas 

especiales para estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización 

del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021. 

 

Identificar los errores de prescripción relacionados con datos de las recetas especiales para 

estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización del Centro 

Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021. 
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                                                   II.  METODOLOGIA 

 

2.1 Tipo y nivel de investigación20 

El tipo de investigación es aplicada y de nivel descriptivo 

 

2.2 Diseño de investigación 

Es un estudio de diseño no experimental, descriptivo, observacional, transversal y 

retrospectivo.      

-Descriptivo, no se manipulo la variable, solo se procedió a describir tal como se 

presenta.  

-Observacional, se observaron datos registrados en las recetas especiales. 

-Transversal: la variable de estudio se midió una sola vez. 

-Retrospectivo, porque se trabajó con las recetas especiales del periodo 

comprendido enero a marzo del 2021. 

 

2.3 Población y muestra 

     2.3.1 Población de estudio 

La población estuvo conformada por 1736 recetas especiales para estupefaciente y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara, durante el periodo enero a marzo 2021; según la 

información otorgada por el servicio de farmacia de esta entidad. 

 

     2.3.2 Muestra de estudio 

Para determinar el tamaño de la muestra aleatoria simple se utilizó la fórmula de 

tamaño de muestra para poblaciones finitas: 

 

𝑛 =
𝑍2𝑁.𝑃𝑄

𝑍2𝑃. 𝑄.+(𝑁 − 1)𝐸2
 

Donde:  

N: corresponde a la totalidad de recetas especiales atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, durante 

el periodo enero a marzo 2021 
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Z= 1.96 valor critico en la abscisa de la distribución normal que establece un nivel 

de seguridad o confianza del 95% 

 

P= 0.50 proporción de recetas que no cumplen con las buenas prácticas de 

prescripción, al no tener información se toma el valor previo de 50%.  

 

Q= 0.50 proporción de recetas que cumplen con las buenas prácticas de 

prescripción, al no tener información se toma el valor previo de 50%.  

 

E = 0.05 es la precisión (lo que se pretende es que las estimaciones no se alejen más 

del 5% de los valores verdaderos de la proporción estimada). 

 

𝑛 =
1.962(1736)(0.50)(0.50)

1,962(0.50)(0.50) + (1736 − 1)0.052
 

 

    n= 315  

Criterio de Inclusión:  

-Recetas especiales atendidas en la Farmacia de Hospitalización del Centro Médico 

Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, durante el periodo enero a marzo 2021 

 

Criterio de exclusión:  

- Recetas especiales atendidas en la Farmacia de Hospitalización del Centro Médico 

Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, en un periodo diferente entre enero a marzo 

2021 

 

-Recetas especiales atendidas en otras áreas diferentes a la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara. 

 

2.4 Variable y operacionalización de variable: 

Variable de estudio: Errores de prescripción en recetas especiales 

Operacionalización de variable: 
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Variable Dimensión Indicadores Instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Errores de prescripción 

en recetas especiales 

 

 

Datos del 

paciente 

Nombres y apellidos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha de 

recolección de 

datos 

Diagnóstico 

Domicilio 

DNI 

 

 

Datos del 

prescriptor 

Nombres y apellidos 

Dirección 

Número de colegiatura  

Teléfono  

Firma y sello 

 

 

 

Datos del 

medicamento 

DCI 

Concentración 

Forma farmacéutica 

Cantidad total prescrita 

/ Dosis 

Duración del 

tratamiento 

 

 

Datos de las 

recetas 

Letra legible 

Fecha de expedición 

Fecha de expiración 

 

 



12 
 

2.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

2.5.1 Técnica 

La técnica que se empleó para la recolección de datos en la presente investigación fue el 

análisis documental de las recetas especiales atendidas en la Farmacia de Hospitalización 

del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, en el periodo comprendido enero 

a marzo del 2021 

 

2.5.2 Instrumento  

En la presente investigación se utilizó como instrumento la ficha de recolección de datos, el 

cual estuvo conformada por diferentes ítems según los indicadores de la variable. El 

instrumento previamente fue validado por el juicio de expertos para su posterior aplicación.  

2.6 Procedimiento de recolección de datos 

● Se solicitó autorización a la institución debido al acceso frente a la documentación 

de importancia como son las recetas especiales 

● Nos apersonamos en el área dispuesta correspondiente para hacer la revisión de las 

recetas. 

● Se procedió a transferir la información de las recetas a la ficha de recolección de 

datos 

2.7 Aspecto ético 

No se afectó la integridad de los pacientes puesto que las recetas médicas serán consideradas 

solo para registrar el contenido en estas, más no para señalar o identificar a los pacientes ni 

a los médicos. 

2.8 Procesamiento y análisis de datos 

Se procedió a la clasificación de la información obtenida, considerando los indicadores de 

cada dimensión de la variable de estudio. En la presentación de los resultados obtenidos, se 

utilizarán tablas, cuadros estadísticos y gráficos, los cuales nos ayudaron a interpretar en 

forma pertinente dicha información y redactar la discusión de resultados. 
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III. RESULTADOS 

Tabla N°1. Errores de prescripción en recetas especiales para estupefacientes y  

psicotrópicos atendidas en la farmacia de hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara, enero a marzo del 2021 

 

    Si cumple No cumple 

DIMENSIONES  INDICADORES  Cantidad % Cantidad % 

Datos del Paciente 

Apellidos y Nombres  315 100.00% 0 0.00% 

Diagnóstico 315 100.00% 0 0.00% 

Domicilio 315 100.00% 0 0.00% 

Datos del Prescriptor 

Apellidos y Nombres  315 100.00% 0 0.00% 

N° de Colegiatura 315 100.00% 0 0.00% 

Firma 315 100.00% 0 0.00% 

Sello 315 100.00% 0 0.00% 

Datos del 

Medicamento 

Nombre en DCI 280 88.89% 35 11.11% 

Nombre Comercial 297 94.29% 18 5.71% 

Dosis del medicamento 263 83.49% 52 16.51% 

Forma farmacéutica 268 85.08% 47 14.92% 

Cantidad 262 83.17% 53 16.83% 

Duración del tratamiento 315 100.00% 0 0.00% 

      Datos de la Receta 

Letra legible       277 87.94% 38 12.06% 

Fecha de expedición  315 100.00% 0 0.00% 

Fecha de expiración 315 100.00% 0 0.00% 

     TOTAL   96.28%  3.72% 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla N°1, se muestra el porcentaje de errores de prescripción en las recetas especiales 

para estupefacientes y psicotrópicos atendidas en la farmacia de hospitalización del Centro 

Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, en el periodo enero a marzo del 2021; 

respecto a la dimensión datos del medicamento presenta un error del 10.85% y en la 

dimensión datos de la receta presenta un error del 4.02% 
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0.00%

12.06%
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Errores de preescripcion en recetas especiales

%

Figura N° 1. Errores de prescripción en recetas especiales atendidas en la farmacia de hospitalización del Centro Médico Naval Cirujano Mayor 

Santiago Távara, en el periodo enero a marzo 2021 

Fuente: Elaboración propia 



15 
 

 

 

Tabla 2. Errores de prescripción según la dimensión datos del medicamento 

 

Dimensión Indicadores 

Enero n=105 Febrero n=105 Marzo n=105 

n % n % n % 

Datos del 

Medicamento 

Nombre en DCI 12 11.43% 14 13.33% 9 8.57% 

Nombre Comercial 5 4.76% 7 6.67% 6 5.71% 

Dosis del medicamento 24 22.86% 16 15.24% 12 11.43% 

Forma farmacéutica 13 12.38% 15 14.29% 19 18.10% 

Cantidad 15 14.29% 17 16.19% 21 20.00% 

Duración del tratamiento 0 00.00% 0 0.00% 0 00.00% 

n= 315 

Fuente: Elaboración propia 
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Enero n=105 %

Febrero n=105 %

Marzo n=105 %
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8.57% 5.71% 11.43%
18.10% 20.00%

0.00%

Errores de prescripción de la dimension, datos del 
medicamento

Enero n=105 % Febrero n=105 % Marzo n=105 %

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

Figura N°2. Distribución porcentual de los errores de prescripción respecto a la dimensión 

de datos del medicamento 

Fuente: Elaboración propia  

 

En la tabla N°2 y figura N°2, se observa la representación en porcentaje de los errores de 

prescripción respecto a la dimensión de datos del medicamento en las recetas especiales para 

estupefacientes y psicotrópicos atendidas en la farmacia de hospitalización del Centro 

Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, en el periodo enero a marzo del 2021. Los 

indicadores que mostraron errores fueron en la DCI con un porcentaje del 11.43%, 13.33% 

y 8.57% para los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente.  Para el indicador del 

nombre comercial se evidenció un error del 4.76%, 6.67% y 5.71 % para los meses de enero, 

febrero y marzo, respectivamente.  Para el indicador dosis del medicamento se evidenció un 

error del 22.86%, 15.24% y 11.43% para los meses de enero, febrero y marzo, 

respectivamente.  Para el indicador forma farmacéutica se evidenció un error del 12.38%, 

14.29% y 18.10% para los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente. Así mismo, 
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para el indicador cantidad evidenció un error del 14.29%, 16.19% y 20.00 % para los meses 

de enero, febrero y marzo, respectivamente.   

En relación con el indicador duración del tratamiento no se encontró error en las recetas 

especiales para estupefacientes y psicotrópicos atendidas en la farmacia de hospitalización 

del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, en el periodo enero a marzo del 

2021 

 

Tabla 3. Errores de prescripción según la dimensión datos de la receta 

 

Dimensión Indicadores 

Enero n=105 Febrero n=105 Marzo n=105 

n % n % n % 

Datos de 

la Receta 

Letra legible  15 14.29% 12 11.43% 11 10.48% 

Fecha de 

expedición 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Fecha de 

expiración 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

n= 315 

Fuente: Elaboración propia 
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 Figura N°3. Distribución porcentual de los errores de prescripción respecto a la dimensión 

datos de la receta 

Fuente: Elaboración propia  

 

En la tabla N°3 y figura N°3, se observa la representación en porcentaje de los errores de 

prescripción respecto a la dimensión datos de la receta en las recetas especiales para 

estupefacientes y psicotrópicos atendidas en la farmacia de hospitalización del Centro 

Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, en el periodo enero a marzo del 2021.  Para 

el indicador legibilidad de las recetas se evidenció un error del 14.29%, 11.43% y 10.48 % 

para los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente.   

En relación con los indicadores fecha de expedición y fecha de expiración, no se encontró 

error en las recetas especiales para estupefacientes y psicotrópicos atendidas en la farmacia 

de hospitalización del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, en el periodo 

enero a marzo del 2021 
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IV. DISCUSIONES 

 

En la presente investigación se evaluó los errores de prescripción en relación con las 

dimensiones datos del paciente, datos del prescriptor, datos del medicamento y datos de la 

receta en las recetas especiales para estupefacientes y psicotrópicos atendidas en la farmacia 

de hospitalización del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, en el periodo 

enero a marzo del 2021.  En el mes de enero, respecto a las dimensiones de datos del paciente, 

datos del prescriptor, datos del medicamento y datos de la receta se presentaron errores del 

0 %, 0 %, 10.95% y 4.76 % respectivamente para cada dimensión. En el mes de febrero, 

respecto a las dimensiones datos del paciente, datos del prescriptor, datos del medicamento 

y datos de la receta se presentaron errores del 0 %, 0 %, 10.95% y 3.81 % respectivamente 

para cada dimensión. En el mes de marzo, respecto a las dimensiones de datos del paciente, 

datos del prescriptor, datos del medicamento y datos de la receta se presentaron errores del 

0 %, 0 %, 10.64% y 3.49% respectivamente para cada dimensión. Lo cual representa un 

incumplimiento o error de prescripción del 0 % para la dimensión de datos del paciente; 0 

% para la dimensión de datos del prescriptor; 10.85% para la dimensión de datos del 

medicamento y 4.02% para la dimensión de datos de la receta como promedio durante los 

tres meses de análisis.   

 

Se observó que los errores más altos que se presentan son colocar los datos del medicamento: 

como son la cantidad de los medicamentos, la dosis del medicamento, la forma farmacéutica 

y la DCI, estos errores en las prescripciones de las recetas especiales traen consigo problemas 

al paciente asimismo para enviar los balances del consumo de medicamentos controlados. 

 

Llanos en el año 2019, desarrolló una investigación con el objetivo de identificar los errores 

de prescripción de las recetas especiales para estupefaciente y psicotrópicos dispensadas en 

farmacia de sala de operaciones del Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja, durante 

el periodo de julio a setiembre -2019. Reportó que los errores de prescripción con mayor 

porcentaje fueron relacionados a los datos del medicamento con un 27 % que no registraron 

correctamente los datos del medicamento; mientras que la presente investigación reportó un 

incumplimiento a los datos del medicamento al 10.85%, en el periodo enero a marzo; 

teniendo valores inferiores lo que confirma una mejor prescripción comparado al estudio 

realizado por Llanos8. 
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Duran en el año 2017, realizó un trabajo de investigación cuyo objetivo fue determinar los 

errores de prescripción en recetas médicas del grupo benzodiacepinas en la dispensación de 

la Botica “GLORIA” San Borja en el periodo mayo – diciembre 2015. Reportó los siguientes 

resultados el 9,24 % datos incompletos del paciente; un 8.12% de errores del prescriptor; un 

38.61 % datos incompletos del medicamento y un 22,13% de errores de datos de la receta. 

Comparando con la presente investigación tenemos los siguientes resultados, un 

incumplimiento o error de prescripción del 0 % para la dimensión de datos del paciente; 0 

% para la dimensión de datos del prescriptor; 10.85% para la dimensión de datos del 

medicamento y 4.02% para la dimensión de datos de la receta; presentando valores inferiores 

lo que confirma una mejor prescripción comparado al estudio realizado por Duran9; ello se 

puede deber a que los Químicos Farmacéuticos que laboran en el Hospital del Centro Médico 

Naval al verificar las recetas especiales que no cumplen con lo establecidos en las normas 

de buenas prácticas de prescripción; solicitan a los pacientes que deben recurrir al 

profesional médico para corregir los errores y omisiones que presentan ya que no pueden ser 

atendidas si no son correctamente prescriptas. 

 

Flores en el año 2019, desarrolló una investigación con el objetivo de determinar el 

porcentaje de errores de prescripción en recetas médicas atendidas en farmacia de 

emergencia de traumatología del Hospital Nacional Edgardo Rebagliati Martins en el 2019, 

reportó que el error más representativo se evidencio en la forma farmacéutica al 69,37%, 

comparado a nuestra investigación en la cual reportamos un valor del 14.92% para los meses 

de enero, febrero y marzo, lo que evidencia una mejor praxis de los profesionales encargados 

de la prescripción en el mencionado indicador 21.  

 

Meza en el año 2019, realizo una investigación con el objetivo de determinar los errores de 

prescripción en recetas atendidas en farmacia de consulta externa del Centro de Salud 

Huáscar II enero a junio 2019, reveló que el 97% de las recetas cumplen con la fecha de 

expedición, el 85%cumplen con la fecha de expiración14, comparado a nuestro estudio el 

100 % cumplen tanto con la fecha de expedición y la fecha de expiración de las recetas 

especiales para los meses de enero a marzo del 2021; lo que representa que los profesionales 

encargados de la prescripción en el Hospital del Centro Médico Naval conocen y desarrollan 

las buenas prácticas de prescripción en los mencionados indicadores 22. 
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V. CONCLUSIONES 

 

De los resultados obtenidos en base a nuestra investigación sobre los errores en las recetas 

especiales para estupefacientes y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización 

del Centro Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, en el periodo enero a marzo del 

2021; se concluye lo siguiente: 

 

1.- Los errores de prescripción relacionados con datos del paciente en recetas especiales para 

estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización del Centro 

Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021 fue del 0 % de 

errores. 

 

2.-Los errores de prescripción relacionados con datos del prescriptor en recetas especiales 

para estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización del Centro 

Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021 fue del 0 % de 

errores. 

 

3.- Los errores de prescripción relacionados con datos del medicamento en recetas especiales 

para estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización del Centro 

Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021 fue del 10.85% 

de errores. 

 

4.- Los errores de prescripción relacionados con datos de las recetas especiales para 

estupefaciente y psicotrópicos atendidas en la Farmacia de Hospitalización del Centro 

Médico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara, periodo enero a marzo 2021 fue del 4.02 % 

de errores. 

 

 

 

 

 

 

 



22 
 

RECOMENDACIONES 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la presente investigación; se menciona las 

siguientes recomendaciones para la mejora en la prescripción de productos controlados 

como son los estupefacientes y psicotrópicos: 

• Capacitar mediante charlas, boletines a los profesionales médicos que prescriben 

con el fin de mejorar las buenas prácticas de prescripción y el uso racional de los 

medicamentos. 

• Se recomienda continuar con este tipo de investigación para poder tener estadística 

que nos indica si se cumple las buenas prácticas de prescripción en otras instituciones 

de salud.  
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ANEXO 

Anexo N°1: Matriz de consistencia 

Título: “ERRORES DE PRESCRIPCIÓN EN RECETAS ESPECIALES PARA ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS ATENDIDAS 

EN LA FARMACIA DE HOSPITALIZACIÓN DEL CENTRO MÉDICO NAVAL CIRUJANO MAYOR SANTIAGO TÁVARA- 2021” 

Formulación del problema 

Problema General 

¿Cuáles son los errores de prescripción en 

recetas especiales para estupefacientes y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara- 2021? 

 

Problemas Específicos 

a) ¿Cuáles son los errores de prescripción 

relacionados con datos del paciente en 

recetas especiales para estupefaciente y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara- 2021? 

 

b) ¿Cuáles son los errores de prescripción 

relacionados con datos del prescriptor en 

recetas especiales para estupefaciente y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara- 2021? 

 

Objetivos 

Objetivo General 

Identificar los errores de prescripción en 

recetas especiales para estupefaciente y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara- 2021 

 

 

Objetivo Específicos 

a) Identificar los errores de prescripción 

relacionados con datos del paciente en 

recetas especiales para estupefaciente y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara- 2021 

 

b) Identificar los errores de prescripción 

relacionados con datos del prescriptor en 

recetas especiales para estupefaciente y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara- 2021 

 

 

                 

Hipótesis 

 

Hipótesis General 

 

 

 

 

 

 

 

 

No aplica 

 

 

                   Metodología 

Tipo de investigación 

Es un estudio de tipo básico 

Diseño de la Investigación 

Es un estudio de diseño no experimental, 

descriptivo, observacional, transversal y 

retrospectivo 

Población de estudio 

La población estará conformada por 1736 

recetas especiales para estupefaciente y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara, durante el 

periodo enero a marzo 2021; según la 

información otorgada por el servicio de 

farmacia de esta entidad. 

 

Muestra 

Para la estimación de la muestra de estudio se 

utilizará la fórmula de tamaño de muestra para 

poblaciones finitas 
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c) ¿Cuáles son los errores de prescripción 

relacionados con datos del medicamento 

en recetas especiales para estupefaciente 

y psicotrópicos atendidas en la Farmacia 

de Hospitalización del Centro Médico 

Naval Cirujano Mayor Santiago Távara- 

2021? 

 

d) ¿Cuáles son los errores de prescripción 

relacionados con datos de las recetas 

especiales para estupefaciente y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara- 2021? 

 

 

c) Identificar los errores de prescripción 

relacionados con datos del medicamento en 

recetas especiales para estupefaciente y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara- 2021 

 

d) Identificar los errores de prescripción 

relacionados con datos de las recetas 

especiales para estupefaciente y 

psicotrópicos atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara- 2021 

 

𝑛 =
𝑍2𝑁. 𝑃𝑄

𝑍2𝑃.𝑄. +(𝑁 − 1)𝐸2
 

 

 

 

 

                    n=315 

Técnicas e instrumentos de recolección 

de datos 

La técnica que se empleará para la 

recolección de datos en la presente 

investigación será el análisis documental de 

las recetas atendidas en la Farmacia de 

Hospitalización del Centro Médico Naval 

Cirujano Mayor Santiago Távara- 2021. 

 

El instrumento para utilizar será la ficha de 

recolección de datos, el cual estará conformada 

por diferentes ítems según los indicadores de la 

variable. 

 

1.962(1736)(0.50)(0.50)

1,962(0.50)(0.50) + (1736 − 1)0.052
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Anexo N°2: Validación del instrumento-Experto 1 
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   Anexo N°2: Validación del instrumento-Experto 2 

 



32 
 

   



33 
 

  



34 
 

 

 Anexo N°2: Validación del instrumento-Experto 3 
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  Anexo N°3: Datos de la recolección de datos 
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Anexo N°4: Receta Especial  
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Anexo N° 5: Lista de Medicamentos Fiscalizados 
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